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lógica del principio que, aun en m:i.te?a 
indivisible, como vel'émos mas adelante, 
no permite dar lÍ In cosa jnzgacl:i mas que 
una fé enteramente relativa. Nos pal'ece 
difícil estender lÍ otras materias la dispo
sicion favorable, pero escepcional ele! 06-
cligo forestal y do la ley sobre la pesca 

fluvial. 

Cuanclo para atacar de falso un docu
mento se entabla la accion criminal en 
descubrimiento del delito y ele su autor y 
para la imposicion de la pena, tiene bgar 
el juicio criminal en lo pl'incipal sobre la 
falsedad, para la aplicacion de la ley penal, 
y no ya solamente parn destruir la fé del 
documento, como indica M. Bonnier en el 
núm. 656, habiendo lugar lÍ este último 
efecto, tan solo cuando se redar~ye de 
falso un documento pl'esentaclo incidental
mente en un juicio criminal, para destruir 
su fuerza y eficacia. 

Puede invaliclal'se y l'edargüirso ele fal
so criminalmente un documento: 

1? Cuando por oh-o de igual clase 6 por 
deposicion de cuatro testigos id6neos, re
sulta que el otorgante so hallaba en sit.io 
tan distante del otorgamiento que no 
pudo natur11lmoute haber concurrido al ac, 
to durante el clia en que se supone reali
zado: leyes 117, tit. 18, Part. 3\ y 32, tít. 
11, Part. 5'. 

2? Cuando el escribano ase~ure. con to
da certeza eu la presencia judicial quo no 
hizo el instrumento, y fuere de buena fa. 
ma, y no se hiciere prueba on contmrio: 
ley 115, tit. 18, Part. 3ª 

3~ Cuando los testigos instrumentales 
mayores de toda escepcion, declaran que 
no se hallaron en el otorgamiento, y el es
Cl'ihano además es hombre ele mala fama 
y el instrumento 1·eciente. En otro caso, 
prevalece contra todo la fé del escribano: 
ley 117 citada. 

4~ Cuando por otro instrumento público 
6 el dicho de cuatro personas fidedignas 
l'esulta indudablemente que alguno de los 
testigos ele! otorgamiento babia m,1erto con 
anteriol'iclad lÍ este acto, 6 se hallaba au
sente á tal distancia que no poclia presen• 
ciarlo: ley 117 citada. 

5º Cuando se niega b calidad do escri
bano al sugeto que suena haber aut01"iza
do el documento, y no la prueba ni aun 
por fama 6 posesion In. pal'te que on él ~e 
apoya. 

6? Cu11ndo el escribano por quien se di
ce autorizado el instrumento declara que 

no es suya la letra, firma y signo, que co
mo tales aparecen en él, y no se probare 
plenamente lo contrario: ley 118, título 18, 
Pal't. 3~ 

7° Por último, puede redargüirse de fal
so criminalmente un documento en todos 
los dem!Ís casos en que haya motivos ra
cionales para creer que se ha cometido en 
él algulll\ de las falsedades que comprende 
el capítulo 4~ del libro 2~ del Oódigo penal, 
y por los demás medios probatorios que 
reconoce el derecho, quef n bastante efi
caces para destruir la fu. a que tenga el 
documento. 

Acerca. de los sumarios 6 pl'ocesos vel'
bales estendidoa por los funcionarios pú
blicos, véanse las adiciones insertas á con
tinuacion de los números 580, 592 y 601, 
debiendo tambien tenerse presente las dis
posiciones del real deJreto de 6 de Julio 
de 1845, dando nueva organizacion ,l. la ad
ministracion de montes, especialmente los 
arts. 50 al 54.-( N. de O.) 

SEGUNDO MEDIO DE PRUEBA 

PBECONSTITUIDA. 

CONflSION OEL DEMANDADO.-ESCRITURAS PRIVADAS, 

SUMARIO, 

GG2. Divk-iou. 

662. Por preciosa que sea la autentici• 
dad para asegurlll' la estabilidad de las 
convenciones, no era posible imponerla ge
neralmente, sin obligar á las partes á em
barazos y gastos que hubieran puesto sin• 
gulal'mente trabas á las transacciones so
ciales (V. núm. 465). Así ia confesion con· 
signada en un escrito p!'i-vaclo es una prue
ba sninamente usual. 

Las escrituras mas importantes emana
das de simples particula1·es son las actas 
priva das ( sous seing pri,;é) llamadas así (1) 
por rnzon ele la firma quo las caractel'iza. 
Estas son las actas do que debemos tratar 
especialmente. Despues clirémos algunas 
palabras de las escrituras no firmadas que 

l. La palabro. sig,lo se opon o en erecto (L lo. de 1dlo por 
la Ordenanza de Monlim, y so empleo. frecuentemente 
por nuestros antiguos autores en el sentido de firma. 
Boiceau umcontínuamente en esta acepcion, poco con
fonne á la sana le.tinido.d, la palabro 1ip1un, de donde 
so deriva evidentemente aein., (en francés y signo en 
e,pniiol]. 
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no tienen fé 6 fuel'za, sino en ciertas cir
cunstancias determinadas, fuera de las cua
les degeneran en simples indicios; al mis
mo tiempo, tratarémos de los signos mate
riales empleados tambien para consignar 
suministros, de las lnrjas, que se puede 
considera!' como usa especie ele escriturn 
tosca. 

Las rnglas c;i:o vamos lÍ establece!' sobre 
la natul'aleza de las escrituras privadas, se 
refiel'en, sobre todo, lÍ las materias civiles. 
Tendrémos que hacer solamente algunas 
observaciones para completar el asunto, 
sobre la fé de estas escrituras en los tribu
nales criminales. 

SECCION PRIMERA. 

ESCRITURAS FIRMADAS.-ACTA O ESCRITURA PRIVADA, 

tos pudieran comprobarse pol' peritos, ha
ciendo el juicio pericial menos peligroso el 
testimonio de !ns personas que habian con
currido al acta. "Ut noniu sola escriptura 
et ejus e:xaminatione pendeamus, sed sit ju
dicantibus eliam testium solatium.'' Al con
trario, la sinceridad de los escritos que se 
redactaban sin testigos 6 en presencia da 
menos de tres testigos, no podia acreditar
se sino por medio de la prueba directa, y 
no indil'ectamento por medio del cotejo de 
escrituras. Leou había ya decidido (l. 4., 
C. yui pot. in piq.) que en materia de pren
da 6 de hipoteca, las escrituras redactadas 
en presencia de tres testigos, vencerian, aun 
siendo de fecha posterior, á las que estu
vieran desprovistas do esta formalidad. Por 
lo demás, aunque se hubiera introducido la 
firma en Constantinopla, no podia, como 
entre nosotros, tenel' lugal' de escritura de 
la pl'opia mano del que se obligaba. El que 

SUMA.IIIO. no sabia escribir, 6 que sabia. paucas litte-
663. E,crituras prisodas en Roma. ra, (Nov. 73, cap. VID), debia redactar pol' 
G64. En Franoia, sustitncion do lo firma al sello. medio de otro sus convenciones en presen-
665. Marca admitido en el Piamonte y en Austria. cia. de testigos que atestiguaban la fidelidad 
666. Legis\aoion ingl .... 
667. Intervenclon del tribunal en Romn. ele la redaccion. 
668. El acta prirodono •• prueba por si mi,m,. 664. Ya hemos visto que en Frnncia (nº 

663. La firma de las partes,'.que es entre 485), hasta el siglo XIV, las actas públicas 
11osotros ~l carácter distintivo de las actas mismas no estaban firmadas, sino revesti
ó escrituras privadas, "no ex:istia en Roma das con un sello. Dumouliu admite nun pa• 
en su origen. En cuanto al sello, que podia ra las actas pl'ivadas (Comm. sobre la cost. 
tener lugar y que se empleaba, por ejem- de Parls, tít. des fiefs, §. 8, núms. 13 y 14) 
plo, en el testamento pretorio, para atesti- que el sello puede valer sin firma, con tal 
guar la pl'esencia de los testigos, no parece que se consigne que el sello se ha puesto 
haberse exigido en los escritos privados por e1 que se obliga. La necesidad absolu-

(s 1 3 
• § 1 D d · ) p ta de la firma parece no liaber prevalecido 

crov., . "'• . ., . e ptqn. ero pare-
ce que se redactaban habituallliente en pre• sino en el siglo siguiente. El uso de reem-
_sencia de testigos; uso muy natural para los plazar la firma pol' la fijacion de un sello 
romanos que tenian el hábito de iniciar t!. en presencia de testigos, se babia conser
sus conciudadnnos en el secreto de susasun- vndo en el Luxemburgo y en la Toscana, 
tos, puesto que sus mas importantes con- hasta la reunion momentánea de estos pal
,·enciones tenian lugar verbalmente, y exi- ses á la Francia (Merlin, Repert., V~ Sig
gian, en su consecuencia, en la práctica, el nature, §.1, núm. 8). Es fácil reconocer c.uán 
empleo de la prueba oral. Justiniano, en la . preferible es la p1'tlctica de la firma á la del 
Novela 'l3, dió una fuerza enteramente par- sello, cuyo uso fraudulento no exige ele! fal
ticul11r lÍ los escritos rnvestidos con i!I fir- sario conocimientos especiales Y difíciles, 
roa de tres testigos (l); quiso que solo es- como la formacion de escrituras, y hnce que, 

I.
1 

tít. 20, art. 2] c¡ue atribuyen In fuerza. dol nct~ nntén
tica al escrito rerestido de la firma de tre¡., testigo, de 
bueno. fama. . 

l. V uelrc i encontrarse esta disposicion de la X º"ola. 
73, en la.s constituciones del Ducado de M6dena [Libro 
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sea imposible consignar, si ha tenido lugar 
secratámente, puesto que la marca es siem
pre idéntica. 

665. En Inglaterra (V. Blacsktone, libro 
, II, c~p. XX), la formalidad del sello es aun 

la única que se requiere en general en las 
actas privadas, cuya f6rmulo. dice: sellada 
y entregada. Exígese además la firma por 
el estatuto 29 de Cárlos II (mtp. ill), para 
las convenciones mas importantes, tales co
mo las ventas do inmuebles (1). Háse re
currido por otra parte, para consignar lo 
que pasa al confeccionarse las actas, al mis
mo espediente que se empleabn en la legis
lacion romana, á la asistencia de testigos (2). 
Pero este testimonio, útil para la prueba, 
no es de la esencia del acta. Desde Enrique' 
VIII, cuando son llamados los testigos, de
ben firmar al pié 6 al dorso del escrito. Fi
nalmente, es principio, que cuando se firmo. 
una acta por testigos, deben los mismos tes
tigos certificar su existencia. Cuando se tra
ta de acreditar esta existencia, la prueba 
testimonial es siempre la que se invoca con 
preferencia, no emplenndose la comproba
cion de escrituras sino en el último estremo. 
Esto es ~l sistema de la Novela 73 (V. Blax
land Cód. re,·. Ángl., pág. 492). Sin embar
go, lo especial en la legislaoion inglesii es 
que al cabo de treinta años, presumiéndose 
que han muerto los testigos, el acta se prue
ba á si misma. (núm. 511). 

666. El Códido Sardo, previendo el caso 
de que no sepan leer ni escribir los contra
tantes, les penajto redactar una acta pri
vada poniendo una marca (3), en presencia 

J.. "Signig, ~ice Pb,ilipps [lib. 1, part. 1, cap. 8, seer. 
1 ], is not esential part of á doed ín common law· bnt tt 
has ~ee~ require~ in sorne cases by act ofparliat~ent .... 
Sealing 1a essential to a, decd. 11 

. 2. D~sde Ricardo Comzon de Leon, el .rey es su pro
pio testigo [ tute me ipso. J 

3. El uso de poner una marca, ordinarinmento u.aa 
ornz, bastante frec~en_te aun en el campo, y que pueda 
denotar el oonscnbm1ento, cuando RO acredita. que Jo. 
m&rca se ha puesto con conocimiento do camia está. ya 
con,sagrrul? en ol derecho de Justiniano (l. últ.; §. 2, o. 
de1ur. delih, l Este emperador, buponiendo que el here
dero qne redacta un inventari_o no sabe escribir, quiere 
entonces que se !J!lm~ un escnbauo para. qne es.criba. en 
su lugar titnerabil, signo antea ,namt heredis prop6sito 
Los .Anglo-Sajones hacían igualmente uso de la. cruz· eÍ 
nso del sello so ha importado en Inglaterra por los Nor
mandos, puesto que la carta mas antigua, sellada es de 
EJnardo el Confesor, que habia sido educado e~ N or 
mandí• [Blacsktone, cap. cit. XX, n1im. SJ. 

• 

de los testigos (art.1432). La marca se com
prueba eu juicio, como lo seria la escritu
ra (1), ibid., arts. 1428, 1429). En Austria 
se sigue un procedimiento semejante (C6d, 
civ., art. 886). 

667. Por el contrario, en Prusia (Código 
prus, part. 1, tít. 5, art. 171), no se está ni 
aun ,í la atestacion del notario, con respec
to á los ciegos, los sordo-mudos y loa que 
no saben de letras; estas personas no pue
den contratar sino ante el tribunal. Esta. no 
es, por otra parte, mas que una de las apli
caciones de esta tutela judicial ele los inca
paces que es tan importante en las legisla
ciones germánicas. 

668, Una distincion fundamental entre 
el acta auténtica y el acta privada es, que 
la apariencia sola de un acta auténtica prue
ba la. autenticidad, acta probant se ipsa, se
gun la enérgica espresion de Dumoulin, 
mientras que la escritura privada, que se 
pretende emanada de una parte, no hace 
fé sino en cuanto es reconocida ó compro. 
bada en juicio. Mas para seguir una mar. 
cha semejante á la que hemos adoptado eu 
lo concerniente á las actas auténticas, va, 
mos á suponer desde luego la sinceridad 
del acta al abrigo de toda controversia, y 
en esta suposicion, á examinar con qué con. 
diciones puede hacer fé. En seguida nos 
preguntarémos cómo se procede en la pnfo. 
tíoa para probar la sinceridad ó Yeracidad 
del acta, cuando es contradicha, es decir, 
para comprobar ó cotejar las escrit11ras, 

En España tambien, antiguamente las 
escrituras ó documentos privados era; an• 
lanzados co~ el sello del que las otorgaba, 
segun se oons1~na por ~l tex!o de la. ley 114, 
tít.18, Par t. 3., que dice as1: "E aun cleoi, 
mos, que si alguno face carta por su mano. 
o !a mando fazer 4 otro que sea contra sí 
mismo o pone en ella s" sello, que puedan 
probar contra él por aquella carta, si la de
manda fuere por razon de aquel mismo que 
fizo la carta o la mando fazer, 11 Posterior-

!. Es verdad que el Código Sardo impone [ art. 1112 J 
á.. toda. pers~na. la. redaccio~ auténtica, para. las conven
mones de cierta 1mportnnc1a: l~ cual atenúa el peligro 
que _puedo prese?tar la prorognt1va concedida. á sirnvies 
testigos, de certificar así In presencja y el con~cntim1en
to de las parte, . 
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.1ente, sustituyó al sello la firma de la par
otorgante, 
Tambien rige en nuestro derecho la re

gla que espone M. Bonnier en el núm. 668 
sobre que la escritura pública 6 auténtica 
se prueba por sí, mas no la privada, de suer
te que la persona que presenta un instru
mento público no está obligada á justificar 
In. verdad del mismo, sino la parte que pre
tende ser falso, pues estando autorizado por 
un funcionario público, se presume verda
dero y merece entera fé, mientras no se de
muestre que es falso; y por el contrario, la 
persona. que presenta un instrumento pri
va.do, está obligada á probar que es verda
dero, si la contraria lo niega, lo cual se fun
da, en que no habiendo motivo para dar 
mas crédito á la parte que presenta el do
cumento como verdadero, que á la que lo 
niega, se recurra al principio general, que 
impone al demandante la obligacion de pro
bar su aocion.-(N. de C.) 

PRIMERA DIVISION. 

FE DEL ACTA D ESCRITURA PRIVADA. 

SUMARIO. 

669. Fé del n.otiró escritura. pfrrada, ya entrn lns po.r
tes1 ya, respecto de terceros. 

669. El nota 6 escritura auténtica, salvo 
lo relativo á las contraescrituras, tiene la 
misma autoridad respecto de los terceros 
que entre las partes contratantes. A nadie 
se permite, si no toma la vía embarazosa 
y dificil de la inscripcion de falsedad, ne
gar la verdad de las declaraciones del ofi
cial que las redacta, Las escrituras priva
das, suponiéndolas sinceras, son tambien 
en nuestra legislacion, pruebas leg&!es. Pe
rv cqta prueba es susceptible en cierto mo
do, de dos grados. Bastan ciertas condicio
nes para la validez del acta privada entre 
las partes contratantes. Pero con relacion 
á terceros, ha dado á conocer la esperien
cia el peligro de las ante-elatas, que es tan 
fácil practicar y tan difícil reconocer. La 
confesion escrita no puede, pues, hacer fé 
completa bajo este último concepto, por 
falta de ciertas condiciones que la ponen 
al abrigo de toda sospecha de fraude, V é
se, pues, que la forma y la fé del acta es-

tán aqui íntimamente unidas; por lo que, 
tratarémos simultáneamente de las forma
lidades requeridas y de la. fé que se presta 
al acta revestida de estas formalidades, des
de luego entre las partes, y despues, res
pecto de terceros. 

1- 1.--FE ENTRE LAS PARTES. 

SUMAI\Io, 

670. Finn:1, csenoio.1. Utilidlld de lt1. fecha, 
671. Valide1 de la firma en blanco. Pena contra. ol 

abuso de la. finna en blanco. 
672. ¡Puede probarse por testigos la entrega de la. fir-

ma en blaneof 
·673. Necesidad del 11aré-butno 6 aprobado. 
674 . .A qué e.et.a ó escritura. so aplica. 
675. A quó objetos . 
676. Cuá.udo hsy escepcion á. esta regla. 
6i7. Casos en que hay divergencia entre el l\probado 

y el cuerpo del acta.. 
678. Valor del va.le no aprobado. 
679. Falta. de menoion de la cansa. . 
680. ¿,Qr.ién debe ha.ccr la prueba en esta hipótesist 

Derecho roma.no. 
681. Discnsion de la cuestionen nuestro derecho. 
'8'2. Rofntacion de la opinion intermediJ1.. 
633. Prneb& d13 las convenciones synalagmá.tic~. 
68-1. Orígen de la teoría de los duplicados. 
685. Cómo se ha formulado esta teoria por el Código. 
686. Efecto de la ejccncion. 
681. Paf ses en que se ha introducido esta. te orla, 
688. El escrito que no se ha dupUoado, ¿puede aarvir 

de principio de pruebs1 
689. Prueba ele la convencion fuera. del acta. 
690. Cuál debe ser el número de lo;¡ originales. 
691. Qud'debc entenderse por contratos synalagn,á

ticos. 
692.- La teoría de los duplicados estre.üa á. los toi· 

ceros. 
693. &Es aplicable en materia do comercio·J 
694. Correspondencia en materia comercial. ¿Quid 

en materia ordinariaT 

670. La única conclioion que ordinaria
mente se exige entre los contratantes es la 
firma de la parte que se obliga, Esta re
gla, que se remonta al derecho romano 
(Just.. Iust. pr. De empt. vend.), ha pasado 
á nuestros antiguos usos, Sub,criptio o:pe
ratur, dice la Rota ele Ginebra (Dio. 126 
núm. 6), ac si tota scriptura esse manu sub,i. 
cribentis. 

La firma no puede reemplazarse con una 
cruz; así ha sido desde la promulgacion de 

' 1 
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la Ordenanza de 1667, aun en lospa!ses en dad en Roma (Scoov., l. 34, §.1,D. Depiqn.), 
que el uso local consagraba esta práctica auu con relacion á terceros, peronoloesen
(seut. den. de 10 Thermidor, año XII). trenosotros,sinoconrelaciouálaspartesen
Las marcas ó omz, no constituyeuclo una tre sí. No obstante,aun bajo este punto de 
escritura susceptible de ser reconocida, no vista, si no os necesaria la fecha, seria suma
pueden servir de principio de prueba por mente impmdente no insertarla, porque el 
escrito (Bruselas, 27 de Enero ele 1807). firmante puede haber siclo incapaz; y ¿cómo 
Pero en materia criminal, siendo admisi- consignar entonces que el escrito se firmó 
bles las simples presunciones, adoptamos en una época de capacidad? El demandado 
con M. Massé (Derecho mercantil, tom. VI, . seria el encargado de la prueba, que le fue
núm. 34) la opinion de Casaregis (Disc., ra tal vez imposible practicar. Si, por el 
núm. 155), el cual no rechaza de una ma- contrario, hay una fecha, serlÍ reputada 
nera absoluta un conocimiento que un ca- verdadera; es dtcir, que el suscritor no pe
pitan que ignomba las letras habia firma- drá negar pum y simplemente la fecha, co
do con una cruz. Apocha onerato,~a subs- mo lo haría un tercero. Pero es permiti
m'ipta ab aliquo, sowque crucis signo apposito do negar la. fecha de un escrito privado sin 
per patronum 101-ibendi ignarum, non probat, necesidad de redargüirlo de falso; porque 
nisi alii, conjecturis comprobetur, este escrito se diferencia del acta auténti-

Pero no es indispensable que la firma ca en que no hace fé de su fecha, aun en
de! autor del acta sea conforme á su acta tre las partes, sino hasta prueba en con
de nacimiento, con tal que los nombres y trario. Y puede siempre el tribunal consig-

nar la fecha real con conocimiento de cauap~llidos sean aquellos por lo que es cono-
cido; así sella juzgado válido el testamen- sa. (sent. deneg. de 19 de Enero de 1814). 

to de un obispo, firmado con una cruz, con 671. Puesto que la ley no exige mas que 
las iniciales de sus nombres y con el título la firma del que quiere obligarse, se puede 
de su obispado (sen t. deneg. de 23 de Mar- dar esta firm.a anticipadamente, dejando en 
zo de 1824; Bourges, 19 de Agosto de 1824), blanco un espacio que debe llenarse por el 
La misma dificultad, suseitada en la anti- mandatario, segun las intenciones :le! man
gua jurisprudencia, respecto del testamen- dante. Esto es, lo que se llama una firma 
to de Massillón, se terminó por medio de en blanco, práctica. q\le puede ser peligro
una transaccion. Entonces habia mas mo- sa, pero que no tiene en sí nada reprensi. 
tivo de duda, por razon del art. 211 de la ble. Ha habido, es cierto, hasta el último 
Ordenanza de 1629, que disponiá, bajo pe- siglo (Merlín, Repert., V. Blanc-seig) sen
na de nulidad, que se firmasen todas las tencias que han declarado nulas firmas en 
actas y contratos con el nombre de familia blanco no ratificadas, mientras que otras 
y no con el de los señoríos; pero esta orde- decisiones han sostenido su validez. Pero 
nanza era poco observada por los. Parla- en el dia, independientemente del principio 
mentes. En el derecho intermedi¿, las Je. general, que no permite hacer revivir an
yes de 19 de Junio de 1790 y de 6 de Fruc- tiguas prohibiciones relativas ámateriasre
tidor, año II, han prescrito igualmente, glamentadas por el Código Napoleon, nues
que se emplee el verdadero nombre de fa- tras leyes modernas han rnconociclo implí
milia, pero sin añadir la sancion de nuli- citamente, pero con suma claridad, la vali-

1 dad. La ley de 28 de Mayo de 1858, casti- dez de las firmas en blanco, puesto que 
gando con penas correccionales la altera- castigan su abuso. El art. 107 del C6dig.o 
cien de los nombres que dan á cada uno penal castiga efectivamente con penas cor
les documentos del estado civil, no clesvir- reccionales "á cualquiera que ahusando do 
túa en nada la validez de las actas en las "una firma en blanco que se le haya con
que se hubiera cometido esta alteracion, "fiado, haya escrito fraudulentamente en-

No se requierelafecha;estaerauna ver- "cima una obligacion ó liberacion, ó cual, 

• 
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"quier otro acto que pueda comprometer 

"la persona 6 la fol'luna ele! firmante." 

Observemos que en el fondo hay en to
do abuso de firma en c!J'anco, una especie 
de falsedad intelectual, puesto que el man
datario escribe otra cosa que lo que el 
mandante entendía firmar; así como un no
tario comete una falsedad, cuando escribe 
en nn testamento disposicienes que no se 
le han dictado. Pero los mismos motivos 
que hacen que degenere un robo en abuso 
de confianza, cuando el propietario había 
puesto por sí mismo el objeto en poder del 
que lo ha estraviado, ele un depositario, por 
ejemplo, hacen que no haya falsedad cuan
do la firma en blanco ha sido confiada vo
luntariamente á la persona qne ha ahusa
do de ella, habiendo podido el mandante 
prevcer el abuso de un poder ilimitado de 
hecho, aunque limitado en la intencion de 
las partes. De otra suerte seria, ;;egun los 
términos del art. 407, si la firma en blanco 
no se hubiera confiado al que la llenó; pues 
entonces h,ibria una verdadera falsedad, 
punible de l'ec!usion. Esto consiste en 
que entonces no habría habido ya un sim
ple abuso de confianza, sino una verdade
ra forma.cien de escritura; porque hacien
do el escrito cuerpo con la firma, poco im
porta que yo haga el vale enteramente ó 
que adapte posteriormente disposiciones á 
una firma que otro no tuvo jamás inten
cion de confiarme. Esta dislincion, cons
tante en jurisprudencia, ha sido formulada 
claramente por el legislador mismo, segun 
el espíritu de los motivos del Código penal. 
Así, pues, con razon considera. el tribunal 
de casacion cómo habiendo confiado la fir
ma en blanco á aquel que solo la había re
mitido como recuerdo, ó con la intencion de 
suscribir 6 firmar un escrito que no le de
jaba obligado, tal como una peticion (cas. 
22 de Octubre ele 1812 y 2 de Julio de 
1829). Con mas razon habría falsedad, y 
no simple abuso de firma en blanco, en el 
acto del que hubiera hecho firmar en blan
co una escritura de venta, presentándola 
como una escritura de particion (sent. de
negatoria, 13 de Abril de 1837). Finalmen• 

te el tribunal de casacion ha establecido 
' el 30 de Setiembre de 1835, sobre la hipó-

tesis do que lÍ un individuo que no sabia 
leer y escribir, se le había guiado la mano 
y hecho escribir un bono por una suma, 
cuando creia dar solamente su firma al pié 
de un papel en blanco, y decidió que no 
habia en esto abuso de firma en blanco, no 
habiendo sido confiado el papel al acusado, 
sino una formacion de obligacion por la plu
ma misma del pretendido obligado, puni
ble con las peMs de falsedad, segun los tér
minos del art. 147 del Código pen~l. 

672. Si hay acuerdo respecto de los ele
mentos constitutivos del delito de firma 
en blanco, es cuestion muy debatida la de 
si el hecho mismo de la entrega de la fir• 
ma en blanco es susceptible de acreditarse 
por medio de la prueba testimonial. El 
tribunal de casacion (18 d~ Enero y 5 de 
Mayo de 1831) asimilando la entrega vo
luntaria de la firma en blanco á un depÓ · 
sito, ha visto en este hecho una convencion 
que debe probarse por escrito, cuando el 
valor escede ele ciento cincuenta francos, 
segun la doctrina constante en el dia sobre 
la prueba testimonial ante los tribunales 
comerciales (núm. 225). Esta jurispruden
cia ha sido vivamente criticada por mu
chos autores que pretenden, que la entre
ga ele una firma en blanco no es una con
vencion, y que exigir una prueba escrita, 
es poner trabas á los negocios en qne es 
uso confiar una firma en blanco lÍ un de
pendiente, sin exigir ningun recibo de está 
entrega. No creemos que sean fundadas 
eslas objeciones. La entrega de que se 
trata es un hecho convencional, como que · 
esta sola circunstancia es la que constitu• 
ye ele! acto de la firma en blanco un simple 
delito, pues que, ele otra suerte, degenera
ria en una verdadera falsificacion. ¿Qué es 
en último resultado la entrega de una acta 
firmada anticipadamente, y destinada á lle- · 
narse? Un mandato. Pues bien; el manda
to se halla sometido por el Código Napo
leon (art. 1986) á las reglas del derecho 
comun sobre la prueba, reglas qne no se 
aplican, por lo demás, al mandato mercan-

I 
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ti!, lo cual responde á la objecion sacada 
de las relaciones de los patronos con sus 
dependientes 6 comisionistas, Fuera de es-• 
tas relaciones, el uso de las firmas en blan-
do es frecuentemente una grave impruden
cia que no conviene alentar, desviándose 
de las reglas ordinarias sobre la prueba. 

673. Para volver al derecho civil, si en la 
doctrina que ha prevalecido han sido gene
ralmente autorizadas las firmas en blanco, 
el peligro que ofrecen ha debido llamar en 
ciertos casos la atencion del legislador. Nu
merosos fraudes practicados al principio del 
último siglo, ya por medio de firmas en blan
M; ya por medio de firmas sorprendidas con 
posterioridad al neto, han dado lugar á las 
declaraciones de 30 de Julio de 1730 y ae 
22 de Setiembre de 1733, cuya sustancia se 
halla reproducida por el art. 1326 del Có
digo Napoleon: "El vale ó la promesa en 
papel privado, por el cual una parte sola 
se obliga á pagar á la otra una cantidad 
de dinero ó una cosa que admita valuacion, 
debe estar escrito todo él por aquel que lo 
suscribe, 6 á lo menos, es menester que 
además de su firma haya escrito de su pu
ño, haré bueno ó aprobado, poniendo por 
letra la suma 6 la porcion de la cosa. Es
ceptúase el caso en que el papel viene de 
mano de mercaderes, artesanos, labradores, 
jornaleros y sirvientes," 

Debe observarse que el mismo motivo 
ha dictado el §, 122 del Código de procedi
miento de Austria, segun cuyos términos, 
el billete ó vale que acredita un préstamo 
de cantidades, debe escribirse enteramen
te de mano del deudor, á menos que no se 
corrobore su firma con la firma de dos 
testigos intachables. 

674. La disposicion del art. 1326 no se 
aplica mas que á las actas en que se empeña 
ú obliga una 30la parte, es decir, á las actas 
unilaterales, porque una acta puede ser 
unilateral, aunque esté suscrita por mu
chos deudores. Inoportunamente, pues, de
clararon válido los tribunales de París y 
de Douai, con respecto á la mujer, el vale 
no aprobado, por el que se obliga una mu
jer solidariamente con su marido, Así, sus 

decisiones han sido anuladas el 8 de Agos
to de 1815 y 6 de Mayo de 1816. 

675. La declaracion de 1733 no hablaba 
sino de valore, en me¡&lico El Código aña
de, 6 una cosa qi,e pueda apreciarse. Estas 
espresiones se aplican poi· la que sigue: fa 
suma ó la porcion de la cosa. Trátase, pues, 
de una obligacion de cantidades, es decir, 
de rentas, de mercancías. que so contrae 
empeño de entregar al portador del vale. 
La obligacion de trasferir un cu~rpo cierto, 
está fuera de las prescripciones de la ley. 
La esperiencia ha hecho reconocer, que el 
peligro consistía, sobre todo, en la estorsion 
de vales, que daban al pretendido acreedor 
el derecho de reclamar dinero 6 valores fá
cilmente realizables. ¿Es aplicable la pres
cripoion del Código cuando se trata de un 
valor indeterminado, por ejemplo, de la 
cauoion dada anticipadamente por loa efec
tos que suscribe tal persona? El tribunal 
de París ha juzgado por la afirmativa el 
24 de Mayo de 1855. Pero nosotros cree
mos con el tribunal de Douai, (sent. de 25 
de Noviembre de 1813) que, cuando se tra
ta de un valor indeterminado, no es de te
mer una sorpresa sobre la cifra ó cantidad 
de la deuda, y que en su consecuencia, no 
recayendo sobre nada preciso el haré bue
no 6 aprobado, no está prescrito ni por la 
letra ni por el espíritu de 111 ley. No tienen, 
pues, razon, por otra parte, ciertos autores, 
cuando acusan al legislador de inconsecuen
cia, porque no exige en toda materia el ha
ré bueno ó aprobado, puesto que solo ha -
querido penar los fraudes mas frecuentes 
en la práctica, porque eran los mas difíci
les de probar y los mas lucrativos. 

676, U na censura mal fundada, pel'O que 
era tal vez imposible evitar, es, que en el 
dia, así como bajo la deolaracion de 1733, 
la precision del haré bueno ó probado no 
se aplica tÍ las personas que tienen mas ne• 
cesidad de la proteccion de la ley, á los 
mercaderes, artesanos, labradores, viñado• 
res, jornaleros 6 servidores (Cócl, Nap., 
art. 1326), 

Estas personas saben por lo regular fir
mar sin saber escribir, de suerte que si se 
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hubiera exigido algo mas que su firma, hu
biera sido obligarles á recurrir al notario 
para los actos mas sencillos. Pero estas 
escepciones, motivadas por las necesida
des del comercio, deben cesar con la causa 
que daba lugar á ellas. Es, pues, imposi
ble apl'Obar una sentoucia del tribunal de 
París del 18 de Febrero de 1808, que dis
pensa ele la form 0 lidad de la aprobacion, 
los vales suscritos por un ex-albañil, como 
si la cualidad de albañil pudiera sobrevi
vir al ejercicio de esta industria. Así, el 
tribunal de Caen ha declarado con razon 
(ol 15 de Diciembre de 182•1) sometidos á 
la regla ordinaria los vales suscritos por 
un antiguo zapatero. 

Sin embargo, no es aplioable el art.1326 
á una acta comercial en la fOl'ma, aunque 
suscrita por una persona no comerciante. 
De otra suerte, el Código de comercio hu
biera establecido formas especiales para 
las letras de cambio suscritas por simples 
particulares. Aaí lo ha juzgado;bajo el im
perio de la deolaracion de 1733, el tribu
nal de casacion (sent, de 10 deThermidor, 
año XI), y en cuanto á la legislacion mo
derna, el tribunal de Montpellier, el 20 de 
Enero de 1835. El que suscribe una acta 
de esta naturaleza es por decirlo así mo
mentáneamente comerciante, puesto que se 
somete á la jurisdiccion comercial y al ar
resto. 

Pero hay mas dificultad respecto de los 
billetes á la órden suscritos por uno·que no 
sea comerciante, billetes que tienen la for
ma comercial, pero que no dan lugar al 
arresto, y no atraen sino accidentalmente 
la competencia de los tribunales de comer
cio, La jurisprudencia establece una dis
tincion exacta entre el cuerpo mismo del 
billete á la órden, que debe hallarse reves
·tido del haré bueno ó aprobado, y el endoso, 
que no siendo mas que una cesion de valo
res en que se encuentra contenida implí
-0itamente una obligacion de garautia, no 
.-0onstituye una promesa de pagar. Dos sen
tencias do casacion (del 7 d~ Thermidor, 
año XI (1) y del 27 de Enero ele 1812) han 

l. Esto. sentencia. se dió bajo el imperio de ~a, decla.
,racion de 1733, pero, como ha.reconocido Merlin en las 

anulado igualmente como contml'ias tÍ la 
ley, la clecision que c1ispensaba ele esta for
malidad al no negociante, suscritor de un 
billete á la 6rclen y fa decision que quería 
sometei· á él los endosantes no negociantes. 

677. La suma nebcionada en la nproba
cion puede diferir de la que se ha espresa
do en el cnerpo ele! acta (ibid., art. 1327), 
El Código, consagrando la doctrina de Pot
hier (Oblig. núms, 746 y 747), que quiere 
que se atienda siempre á la suma menor. 
Si el número 6 cifra queso poneenla apro
bacion es superior, se supone que ha habi
do error en esta aprobacion; si, por el con
trario, es inferior, se supone que el deudor 
ha querido restringir la estension de su em
peño. Sin embargo, esto no es mas que una 
regla subsidiaria de interpretacion. Siem
pre que los elementos de la causa, por 
ejemplo, un cálculo aritmético, permitan 
reconocer cuál es el verdadero número, 
debed estarse !Í él, aunque fuera el mayor. 

(art. 1327 cit.). 
678. La omision de la precaucion exigi

da para la regularidacl del billete no pue
de anular la convencion cuya prueba es 
este billete, si esta convencion puede acre
clitarse por otros medios, especialmente 
por la confesiou y por el juramento. Esta 
opinion podrá sostenerse, aun bajo el im
perio de la dec!aracion de 1733 que que
ria que los billetes de esta clase fueran nu
los y de ningun efecto. Era fnndado ad
mitir, que no aplicándose los términos de 
la ley mas que al billete, no afectaba á la 
convencion misma una presuncion absolu
ta de fraude, y que no estaba prohibido 
probarla, haciendo abstraccion de este b!
llete. Esto es al menos lo que habrá. deci
dido por una sentencia de 5 de Julio de 
1748 el Parlamento de París, menos seve
ro e~ esta materia que lo ha sido, como 
verémos en breve, relativamente á la teoría 
de los duplicados; decision en armo~ía con 
la disposicion final de la declarac10n de 
1733 concebida en estos términos: "Que
rem~s, no obstante, que el que rehuse pa

conclusione.ll que hnu precedido á 1~ ¡¡entencia. de ~22 
LR rt y Billct á ordre, §. 1, num. 5], la do~tnna 
detbódigo ~bre este punto es absolutamente lam1sma. 
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• 
g,ir Iocoutcni lo en dichos billctcsúprome
sns, sea oblign,lo ,¡ firmw qne no hn reci
bido sn Yaior.11 Si el Código no s~ esprcsa 
en los mismos términos , es porque h:ihin 
dicho,como la.rlecla.r,iciou: El billete debe c,
cribir,,e ,le mano, etc., y qne en su conse
cuencia, no hnbin cu el dia motivo pnra 
argüir de nulicl:id la convcnciou. De hecho, 
la. razon y h esperiencia atostignan, que 
la. falla. de nprobncion puede sor tambicn 
1 emlla.do de mm inndvorteucia, y uo del 
fraude. Se podr:I, pues, acreditar b exis
tencia de h convencion unihternl por fa 
confesion, por el juramento, 6 aun por In 
prueba testimonial, si su mlor no osco de 
de ciento ciucnentn francos. 

679. Otrn cuostion quo se suscita sobre 
la formti de los escritos que consignan una 
obligacion unilateral, es la de si éstos es
critos deb~n sancionar In cansa por la cual· 
han sido suscritos, de mauern que á falta 
de est:i moncion, son el acreedor quien de
ba pl'Oba.r h existencia d; la causa, 6 bien 
hacen fó complel!\, á pesnr de I!\ fa.Ita de 
esla menciou, salvo pl'Obar el deudor que 
no hay efectivamente causa de obligacion. 
En pum teoría, esta cuestion podrfa sus
citarse tnmbion n propúsito ele Un!\ acta 
otorga,l:i ante notario como ,í propósito de 
un simple vale. Pero 011 la 1míctica, no 

puodo npenn~ suceder que uua. neta autéu
lic11 no menciono formalmente la cansa pOl' 
In cual so obliga el deudor. 'fenemos, pues 
fundamento para considerar In cuestion co
mo especial, do hecho, IÍ las actas 6 escl'i
turas privadas. Deberin además, tener la 
misma solucion si se tratara de una acta 
autónticn. 

¿Poro no debemos ir mns nddaute, y 
puesto que el vale rnismo 110 esb( afeclculo 
de nulidad por la ley moderun, ,ar en fl 
un principio de prueba por escrito, ~- ad
mitir en su consecuencia, la prueba tcsti
moniál, cnalquicm qno sen su ,·alor, :1 fin 
de consignar la caus:i real del empoiío? El 
.-ale no nprobndo es, en efecto, por sí mis
mo de i:nlnrnleza propia para hacer vero
símil el hecho alegado (C. Nap., nrt.1347). 
El fraude es posible sin duela: pero si 
existe, resultará de la informacion que por 
otra parte no orJenaran los jueces sino 
con conocimiento de en usa; si no existiere, 
por el contrario, ¿no seria sumamente in
justo declarar el ,·ale do uingun efecto, por 
razon de una simple inadvertencia? Así lo 
juzgó, á pesar de los términos de In dec!a
racion, el Parlamento de Pnris, por sen
tencia do 3 de Julio do 174.8. El sistema 
riguroso establecido en 1733 propenclia á 
una reaccion contra abusos enteramente 
recientes. Bajo el Í!Dperio del Código Na
poleou, la jurisprudencia que parecía pro
nunciarse desde luego por el clictámen mas 
severo, se halla hoy fijada en el sentido de 
la opinion de los autores mas exactos, con
siderando 1?! vale no aprobado como pu
diendo constituir un principio de prueba 
por escrito (1) (sen t. cleneg. do 6 de Febrero 
de 1839, 26 ele Febrero ele 18!5 y de 13 ele 
Diciembre de 1853). 

l, Esta doctrina. Re hoJln. nuhriz11dt1 por el mt, 12S0 
del eódigo ciril nawlitano. 

5S0. Los que piensan que el acreedor de-
be probnr la causn, cu11ndo no so ha enun
ciado en el mle, invocan en su favor la au
toridad del derecho romano, No pueden, 
sin embargo, fundarse eu las fo1·mas hnbi. 
tualmente usadns en Roma, pam contrae¡• 
una obligacion unilateral. El modo mismo 
como estú concebida la. estipulacion qne con. 
signa por lo comun los empeños do esta 
naturaleza: Centumdarcspondes?-Spondeo, 
escluye evidentemente In necesidad de se
mejante mencion, Todo el que se hallaba 
obiigndo en forma debida, se reputaba no 
haberse obligado sin cansa. Pero el derc. 
cho pretorio permitia al demandado ale. 
gar In escepcion non ni1meratre pec11nire; 
oscepcion en la. cual, por motivos entera
meuto particulares, como ya hemos visto 
(núm. 4.6), se echarin sobro el demanda1,ts 
la carga de lit prneba. Esto cambio do pn.
peles no se fnuclaba, no obstauto, cu In cir• 
cunstancin de que .e babia mcucionaclo la. 
cansa, sino en uua pl'esunciou do ftaude, 
quo subsista aun en Yista de esta mcncion, 
ni menos hasta Justino, Esto empem;lor 
fuó el pl'imero que quiso que la menciou 

de la cansa l'establecicse In presnncion en 

• 
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favor del acreedor, "Geueraliler sancimus 
"(l. 13, Cód. de non num. ¡iec,) ut, si quid 
"scriptis c1mtum fuerit, pl'o quibuscumque 
"pecuniis , ex antecedente cansa descen
·' dentibus enroque causam spccinliter pro
"missor eclixerit, non ja ei licentin sit can
" sro probationemstipulntorem exige re, cum 
"suis confessionibus acquiesc6re debeat; 
"nisi certe ipso é contrario per npertissi
''mti rerum argumenta scriptis inserta re
"Iigionem judicis possit instrnel'B, quod in 
"alinm qucmqunm modam, ut non in enm 
"quem cautio perhibet, negotium subse
" cutum sil. Nimis enim indignum esse ju
,, dicamus, quocl sua quisque voce dilucide 
"protesta tus est, id in eamdem cansnm in
" fü-mnre, teslimonioque proprio resistero," 

era mas que · un temperamento puesto ni 
principio escepcionnl, que autoriza 11! que 
alega J¡i escepciou non numemtre pecwzire t\ 
rechazar la prueba sobro el ndverimrio. 
Entre nosotros, este principio escepcion&l 
(núm. 4.6) uo existe ya. hace mucho tiem-
po (1): "No M Iugnr á lo. escepcion ele di
nero no numerado, dice Loysel (InsL conR. 
lib. V, Ht. II, §. G). No ora útil mencionar 
la causa sino para evitar la intervoncion 
de papeles que ocasionaba esta antigua es
cepcion, la cual propendía., segun las es
presiones de la costumbre de Borry (títu
lo II, nrt. 31), t\ cargar con la prueba nl 
demandante que tiene una obligMion 6 cé
dula. reconocida." La escepcion non nume. 
ratm 11ccunice, habiendo desaparecido de 
nuestro derecho consuetudinario, ha debi
do desaparecer la modificacion puesta al 
prin~ipio, con el principio mismo (2). 

A esta legislacion pertenece el te:\:to, tan 
frecuentemente citado, que se ha inscrito 
con el nombre do Paulo en el Digesto ds 
la ley 25, §. 4 de p,·obationibus, "Sin nutem 
cnntio iudebite txposita esse dicntu,·, et 
indisorete Ioquitur, tune euro iu quem cau
tio esposita est, compelli debitum esse os
tendero, quod in cnutionem de duxit: nisi 
ipse specia.liter, qui cautionem exposuit, 
causas explanavit pro quibus eamdem cons
cripsit: tnnc enim stare eum oportet suro 
confeosioni, nisi evidentissimis probationi
bus in scripti habitis ostendere pamtus sit, 
sese hroo indebite promissiso.11 

El estilo de este texto indica evidonto
mente una intorpelacion. Las espresiones 
cautio indibite ex_posi ta, indisc.rele loquitur, 
indebite ptomiasise etc., pertenecen á la len
gua del Bajo Imperio. La distiucion á que 
se pretende que nlncle Paulo, entre el caso 
en que se espresa In causa y el en que el Ya
le indi,crete,· loquitur, se presenta por Jus
tino, segun !\Ca.bnmos de ver, como una in
novacion. Finalmente, la restriccion qne 
exige pruebas escritas, evidentiuimis vro
bationibus in scriptis habitis, es enternm_en
to cstrnña n la época do los jm·isconsuilos 
chísicos, y se ha iusertado sin duda con 
posterioridad en el texto. El preteudido 
fragmento de Paulo no es, pues, mas que 
una segunda eclicion do la constitucion do 
Justino. Pnes bi011, estn CODijtitucion no 

681. El Código Nnpoleon, en el capítulo 
ele In prueba de las obligaciones, guarda. 
silencio en lo relntivo :t la consign~cion de 
la causa. Pero mas arriba, en In seccion 
on que trata especialmente de In causa, se 
lee (~rt. 1132): "No deja de ser válida la. 
convencion, aunque no se esprese la cansa 
de elln.11 Este artículo quiere decir, que 
la validez de la convencion no está subor
dinada ti In esprcsion de In cnusa. Pero 
¿qué· dnda formal puede suscitarse sobre 
este punto? La validez de la convencion 
no se halla tampoco subordinada tÍ la exis
tenoin del billete 6 vale, que solo es su 
prueba. Para que tengan sentido las es
presiones del legislador, deben entenderse 
de In validez del neta que prueba la. con
vcncion. Cuando se trata de una letra de 
cambio 6 de un billete á la 6rden, so exige 

• 
l. B1numanoir [cnp. XXXXf. míru. 22] parece, no 

01,.~tnnte, ohligar nl acreodorá hacer Ji, pruoba de In. cau
M no mencionada. en el escrito: la carta. qo.e dice qn• 
debo dinero, y no menciona do qnó Io debo, es Rospo
cbor:a <le m"licin. y cnando t.al carta viene ájuicio, de
bG a.1her el Juez la co!-ln do quo é~ta pro·dene, antes d1 
bnccrla pngnr, . 

2. La escepc:ion non mcnurat« pteiin~ ~uó moment4. 
ncnmcnto rc;;tahlecida re¡:¡pectt. do 1011 JUd10.i por el art. 
4 cliil decreto de 17 de May~ do 1~0~, concebido en C:i· 
tos términoi;: No podrá. oxigirs~ mngana. )ot~ de cam
bio, ningun billete á la 6rdcn, wngun~ o~hgac1on 6 pro
mcML, sascrita por uno_ do nuc~tro)j snbd1Ul)j no comer
ciautc!-1 en fa.yor de un ¡ud[o, P.m qne el portador pruebe 
que ol valor 10- ha ~uministrado por completo y &iu 
fraude. 
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